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Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la ejecutada CLAUDIA 

MARCELA GRISALES MATEUS, se notificó personalmente del auto de 

mandamiento de pago, tal como se evidencia en el acta visible a pdf 007 c.1, quien 

solicitó amparo de pobreza. 

 

Conforme a la solicitud que obra pdf 008 de esta encuadernación, y reunidos los 

requisitos del artículo 151 del C. G. del P., se concede el AMPARO DE POBREZA 

deprecado por la demandada, mediante memorial allegado el seis (6) de julio de 

2023.  

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

ejúsdem, se nombra a la Dra. LAURA MARIA VALDERRAMA MEDRANO, quien 

puede ser notificada en la Calle 84 A No. 10 -33 piso 11 de esta ciudad o correo 

electrónico lvalderrama@godoycordoba.com para el cargo de abogado en Amparo 

de Pobreza. Por secretaría, comuníquesele la presente determinación con el objeto 

de que manifieste si acepta el cargo o presente prueba que justifique su rechazo. 

Para todos los efectos téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 154 

Ibid. (Telegrama) 

Suspéndanse los términos en el presente asunto, hasta tanto la profesional en 

derecho tome posesión del cargo conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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